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DÉCIMO OCTAVO DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 12
ENERO 2007
· EFEMÉRIDES

Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
· 01/1/72 - MONTONEROS, copamiento de la Prefectura de Zárate y robo de armas, en Buenos Aires.
· 04/01/74 - ERP, atentado incendiario domicilio y automóvil del Ejecutivo empresario metalúrgico ROBERTO BARGUT, en la ciudad de Rosario.

· 07/01/72 - FAL, copamiento del Banco de Italia, en Santa Fe y robo de tres millones de dólares.

· 07/01/73 - FAR, atentado incendiario al Supermercado MINIMAX, en Munro.

· 09/01/75 cae accidentalmente un avión militar en reconocimiento aéreo de la zona de operaciones del ERP en TUCUMÁN, muriendo el Comandante del III Cuerpo de Ejercito Gral. Salgado, el Gral. Muñoz y 11 militares de su Estado Mayor y de la tripulación.

· 10/01/72 - ERP, copamiento del Banco Nacional de Desarrollo y robo millonario.

· 10/01/73 - ERP, copamiento de un tren obrero en viaje en Santa Fe, en la localidad de Pérez, “arenga revolucionaria” a los pasajeros, mayoritariamente trabajadores de los talleres ferroviarios.

· 12/01/73 - ERP, copamiento de la Fábrica LUJÁN de motocicletas, en Córdoba.

· 15/01/72 - MONTONEROS, atentado con explosivos en el domicilio del ex Ministro de Justicia Jaime Perriaux (creador de la Cámara Federal en lo Penal con competencia específica en actos terroristas), en la Capital Federal. Muere un policía custodio.

· 17/01/75 - MONTONEROS, tiroteo dueños empresa Carlitos, Juan Martín y Montechiari, en Bahía Blanca.
· 18/01/72 - MONTONEROS, asesinato del dirigente político del Partido Nueva Fuerza (antecedente de la UCEDE) Roberto Mario Uzal, al salir de su domicilio en Olivos, Provincia de Buenos Aires.

· 19/01/74 - ERP, intento de copamiento nocturno del Regimiento 10 de Caballería Blindada y Grupo de Artillería Blindado 1, ambas Unidades de la Guarnición Militar Azul. En esta acción, los terroristas subversivos asesinan al Soldado Conscripto Daniel González, al Jefe de la Guarnición Militar, Coronel D Camilo Gay y a su esposa, la Sra. Hilda CAUSAUX de GAY. Además es secuestrado el Segundo Jefe del GA Bl 1, Teniente Coronel D Jorge Ibarzábal, quien sería asesinado después de estar desaparecido durante 10 meses, el 19 de Noviembre de 1974.
· 21/01/75 - MONTONEROS, atentado incendiario y con explosivos contra camión empresa de transporte girasol, en el Chaco.

· 22/01/76 - MONTONEROS, asesinato de la Agente de Policía Silvia Campana Rabouchet.

· 23/01/76 - MONTONEROS, asesinato de dos de sus miembros, Baglietto y su mujer Estela Adén, por "haber desertado" de la organización terrorista.

· 23/01/89 - MTP (Movimiento Todos por la Patria), terroristas subversivos pertenecientes al citado movimiento, desprendimiento del anteriormente autodenominado “ejército revolucionario del pueblo” y elementos pertenecientes a otras organizaciones como: “partido de la liberación”, “movimiento de liberación 29 de mayo” y “montoneros (columna sur-oeste)”, liderados por Enrique Gorriarán Merlo, movilizándose en cinco automóviles y un camión, irrumpen violentamente en los Cuarteles del Regimiento de Infantería Mecanizado 3 y del Escuadrón de Exploración de Caballería Blindado 1 del Ejército Argentino, con asiento en La Tablada, Provincia de Buenos Aires.

En las acciones cayeron abatidos:

· Comisario Inspector Emilio García García.
· Sargento Primero JOSE MANUEL SORIA, de la Policía de la Provincia de Buenos Aires.
· Mayor Horacio Fernández Cutiellos.
· Teniente Ricardo Alberto Rolón.
· Sargento ayudante Ricardo Raúl Esquivel.
· Sargento Ramón Waldimiro Orué.
· Cabo Primero José Gustavo Albornoz.
· Soldado clase 1969 Héctor Cardozo.
· Soldado clase 1969 Leonardo Martín Díaz.
· Soldado clase 1969 Roberto  Tardía.
· Soldado clase 1969 Julio D. Grillo.

· 28/01/77 - MONTONEROS, atentado contra la Comisaría de Ciudadela, asesinato de tres policías.

· A lo largo del mes de Enero del año 1973, diversas organizaciones terroristas, asesinaron un total de nueve policías más, en atentados varios, tipo “ejecución”.

1. INTRODUCCIÓN
Estimados Camaradas y Amigos

Hemos comenzado a transitar el año 2007. Desde nuestro nacimiento el día 29 de Mayo de 2005, mucho es lo que se ha logrado, debido exclusivamente al abnegado esfuerzo y colaboración de cada uno de Ustedes.

El continuo aporte de proposiciones, mensajes, ideas y escritos, se constituyen en la columna vertebral de la tarea que entre todos llevamos adelante.

El muy difícil camino por el que atraviesan nuestros Camaradas, es el motor principal que nos impulsa a continuar redoblando esfuerzos, tanto para apoyarlos jurídicamente, como para sostenerlos espiritualmente y aún, brindando nuestra mano a sus queridos familiares.

Tampoco queremos dejar de expresar una vez más, una especial mención de gratitud a los integrantes de la Mesa de Coordinación, a las Uniones de Promociones de la Armada Argentina y de la Fuerza Aérea Argentina, a los Delegados destacados en el Interior del País, a las ONG allegadas, a todas las Instituciones que nos apoyan, como así también a los medios informáticos que nos brindan su espacio, todos los cuales, en forma casi diaria, aportan su testimonio de apoyo y consideración.
En la memoria de todos los argentinos caídos en defensa de nuestra Patria, nuestro renovado compromiso de trabajo perseverante, para quienes desde una situación de absoluta injusticia, nos guían y dan fuerzas para continuar en esta lucha.

¡ Un muy afectuoso abrazo !.
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2. ASPECTOS PARTICULARES

· Actividades importantes recientes y actuales

· Día Martes 23 de Enero de 2007
Durante el corriente mes se conmemoraron dos hechos luctuosos, que con diferencia de 15 años, afectaron sensible y profundamente a nuestro País en pleno período de Gobiernos Constitucionales, a las Instituciones de la República misma, a todos los argentinos, y principalmente a numerosas familias víctimas directas de una indeseada violencia armada.

Se conmemoró el 33er aniversario del ataque e intento de copamiento del Grupo de Artillería Blindado 1 y del Regimiento de Caballería de Tiradores Blindado 10 -ambas Unidades de la Guarnición Militar Azul -Provincia de Buenos Aires- por parte de elementos terroristas subversivos del autodenominado ejército revolucionario del pueblo, hecho acaecido el día 19 de Enero de 1974.

Se conmemoró también el 18vo aniversario del ataque y copamiento del Regimiento de Infantería Mecanizado 3 “General Belgrano” y del Escuadrón de Exploración de Caballería Blindado 1, ambas Unidades con asiento en los cuarteles de la Tablada -Provincia de Buenos Aires- hecho llevado a cabo por parte de elementos terroristas subversivos del autodenominado movimiento todos por la patria, el día 23 de Enero de 1989.
La Asociación de Víctimas por el Terrorismo, la Comisión de Homenaje Permanente a los Muertos por la Subversión, la Asociación Unidad Argentina (AUNAR) y las Uniones de Promociones de las FFAA, convocaron e invitaron a todos los compatriotas, a fin de participar de la celebración de la Santa Misa en la Iglesia Nuestra Señora del Pilar.
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Una numerosa concurrencia, calculada en alrededor de 400 (cuatrocientas) personas, se dio cita en el lugar.

Finalizada la celebración de la Santa Misa, se desarrolló un respetuoso homenaje frente al pórtico principal de acceso al Cementerio de la Recoleta, en memoria de tantos argentinos que en los aludidos sangrientos y arteros hechos, ofrendaron su vida defendiendo las Instituciones de la República.
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La sucesión de actos incluyó la lectura de la finalidad del homenaje y la de sendos documentos conteniendo los relatos históricos de los ataques a las Unidades Militares con asiento en Azul y en La Tablada.

Posteriormente se entonaron las estrofas del Himno Nacional Argentino y se pronunciaron palabras alusivas al acto de homenaje, cerrándose el encuentro con un Toque de Silencio, en memoria de todos los argentinos asesinados por las organizaciones terroristas subversivas en los antedichos luctuosos hechos.

· Área Jurídica

Transcripción del Artículo del Dr. Alfredo SOLARI, publicado en el Diario NUEVA PROVINCIA –Bahía Blanca- el día 30 de Enero de 2007.

CRIMENES DE LESA HUMANIDAD

Persecución judicial política

La fabulosa mixtificación jurídica de los "crímenes de lesa humanidad" con que desde hace tres años se encarcela y juzga a los militares, y hoy se ordena detener y se pretende juzgar a la ex presidenta María Estela Martínez de Perón, tiene su punto crítico de insuperable vulnerabilidad en diversas consideraciones jurídicas (que la opinión pública desconoce, la publicada no refleja --y muchas veces oculta-- y la dirigencia política calla).

Pero particularmente se desmorona el engaño cuando se atiende a tres circunstancias histórico-jurídicas dirimentes, y que echan por tierra al embaucamiento, a saber:

1) Si la de "crímenes de lesa humanidad" fuera una categoría preexistente a la década del '70, y --como se afirma-- de jus cogens (esto es: derecho imperativo, de aplicación obligatoria por los Estados), entonces no se ve por qué no la imputó el presidente Raúl Alfonsín en el Dto. 158/83 de enjuiciamiento a los integrantes de las juntas militares.

2) Por las mismas razones, tampoco se ve por qué no la aplicaron ni la Cámara Federal ni la Corte Suprema, en el juicio y condena a los comandantes (C.13/84).

3) Si la imprescriptibilidad es característica esencial de tal categoría (y ello permite aún reabrir causas fenecidas y/o con acciones penales prescriptas, como hoy se hace), entonces tampoco se ve por qué, tanto la Cámara Federal como la Corte Suprema, en el citado juicio a los comandantes, declararon la prescripción de delitos imputados al Brigadier Agosti (fallos 309.5 y ss.)

¿Será, entonces, que aquellos magistrados de antes habrían incumplido las leyes que juraron observar y que sólo los jueces de ahora sabrían cumplir?.

¿O será que los "crímenes de lesa humanidad" son una torpe excusa sofística y pseudojurídica para abrogar las garantías del artículo 18 de la Constitución Nacional, desatando persecuciones políticas que sólo generarán discordia y desunión entre argentinos?
Lo mismo vale para la pseudocategoría de "terrorismo de Estado". Y al par que se sostiene que tales "categorías" serían inamnistiables de derecho, al no perseguirse a los terroristas que toman las armas contra la Nación (artículo 103, hoy 119 CN) en la década del '70, se los privilegia con una amnistía de hecho.

Como señalara Abraham Lincoln, "se puede engañar a todo el mundo parte del tiempo, se puede engañar a parte del mundo todo el tiempo, pero no se puede engañar a todo el mundo todo el tiempo".

Alfredo Solari / Especial para "La Nueva Provincia".
· Otros homenajes al Dr. Florencio Varela

· Escribe: Wenceslao Tejerina.
· Fecha: 11 Diciembre de 2006.
Podría decirse que por defender los principios, el Dr. Florencio Varela perdió la vida.
Es una mala aproximación a la Verdad. Dios quiere el Derecho y la Justicia, hermanos gemelos de la Misericordia y del Amor al prójimo.
El Dr. Florencio Varela quería lo mismo. En su paso por la vida, por la función pública, por el ejercicio de la profesión de abogado, en su trato personal, familiar, en el recuerdo de sus amigos, lega ese invariable testimonio.
Hay que morir para vivir eternamente. No sólo en el Confín del más Allá, la puerta angosta de las almas selectas, sino aquí, en esta nuestra tierra, donde los egoísmos, la liviandad y la tibieza marcan la "sensación térmica"...
¡ Florencio Varela descansa en paz! Pero su ejemplo compromete. ¡Nos compromete!
Y por ello ha vivido, vive y vivirá sacudiendo nuestras flojedades, nuestra indiferencia ante la injusticia mientras no nos toca..., pero que irremisiblemente -porque fuimos indiferentes- seremos sus víctimas.
El Derecho es dar a cada uno lo suyo, definición que no se limita a términos puramente materiales.

La cosecha siempre dependerá de lo que "hemos sembrado".
Florencio Varela nos deja mucho. Dios quiera que recojamos su enseñanza con su misma energía y patriotismo.
Que así sea...

· Escribe: Dr. Nicolás Márquez.
· Fecha: 11 Diciembre de 2006.
Con gran amargura acabo de recibir la triste noticia del deceso de un gran argentino, un hombre de bien, honesto, generoso, altruista, luchador infatigable por causas nobles: el Dr. Florencio Varela.

En lo que a mi respecta, fue un hombre que me brindó una mano invalorable en la edición de mi primer libro "La Otra Parte de la Verdad". Recuerdo, que con más de 70 años, entregaba él mismo con su automóvil los ejemplares que en su tiempo fueron comprados anticipadamente por Internet.

Nunca podré olvidarme de su persona, de su ejemplo, y nunca pude terminar de agradecer su apoyo, ni devolver sus favores.

El Dr. Florencio Varela (o "Floro" como lo llamábamos con afecto quienes hemos tenido el honor de conocerlo y frecuentarlo) ha sido lo que objetivamente se conoce como un Patriota cabal. Hombre inteligente, de trato afable, de impronta elegante, amante del deporte (el rugby fue su gran pasión), siempre de buen humor, frontal, comprometido, con un optimismo casi militante, estudioso y conocedor profuso del derecho, amante de la justicia, hombre de pensamiento y por sobre todo, Floro fue un hombre de acción.

Ha muerto probablemente el mejor de los nuestros, y su ausencia no pasará desapercibida ni para los que tuvimos la dicha de conocerlo y por ende tenerle un gran afecto, ni para los que no tuvieron tal suerte, pero que de alguna manera lo tenían como indiscutido referente en la lucha por la justicia y la verdad histórica por la que "Floro" siempre bregó hasta su último aliento.

El Cielo, ahora, acaba de incorporar a un grande. ¡Hasta siempre querido Floro!.

· Documentos históricos
Radiograma G6777 132/74.

Lunes 21 de Enero de 1974.

A TODOS LOS COMANDOS, ORGANISMOS Y UNIDADES DE LAS FUERZAS ARMADAS DE LA NACIÓN ARGENTINA
PRIORIDAD "F"
TXT:
"Como Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas y soldado experimentado luego de más de sesenta años de vida en la Institución, quiero llegar directamente a Ustedes para expresarles mis felicitaciones por el heroico y leal comportamiento con que han afrontado el traicionero ataque de la noche del sábado 19 de Enero de 1974”.

"Los ejemplos dados por los Jefes y Oficiales que han llegado hasta ofrendar sus vidas, tuvo la misma repercusión en los suboficiales y soldados que- con su valentía y espíritu de lucha- repelieron la agresión, con la colaboración de la Armada y la Fuerza Aérea”.

"Quiero asimismo hacerles presente que esta lucha en la que estamos empeñados, es larga y requiere en consecuencia una estrategia sin tiempo”.

"El objetivo perseguido por estos grupos minoritarios es el pueblo argentino, y para ello llevan a cabo una agresión integral”.

"Por ello, sepan ustedes que en esta lucha no están solos, sino que es todo el pueblo que está empeñado en exterminar este mal, y será el accionar de todos el que impedirá que ocurran más agresiones y secuestros”.

"La estrategia integral que conducimos desde el gobierno, nos lleva a actuar profundamente sobre las causas de la violencia y la subversión, quedando la lucha contra los efectos a cargo de toda la población, fuerzas policiales y de seguridad, y si es necesario de las Fuerzas Armadas”.

"Teniendo en nuestras manos las grandes banderas o causas que hasta el 25 de Mayo de 1973 pudieron esgrimir, la decisión soberana de las grandes mayorías nacionales de protagonizar una revolución en paz y el repudio unánime de la ciudadanía, harán que el reducido número de psicópatas que va quedando sea exterminado uno a uno para el bien de la República”.

"Vaya mi palabra de consuelo para los familiares que perdieron a sus seres queridos, de aliento para los heridos y de esperanza para las familias del Coronel Gay y del Teniente Coronel Ibarzábal. Tengan la certeza de que todo el poder del Estado está siendo empleado para lograr su liberación”.

"Quiera Dios que el heroico desempeño de todos Ustedes nos sirva siempre de ejemplo”.

JUAN DOMINGO PERÓN

PRESIDENTE DE LA NACIÓN
3. OTRAS CONSIDERACIONES

· Reuniones de trabajo realizadas

Se continúan desarrollando en forma habitual, las reuniones semanales de trabajo, entre los distintos Equipos de Trabajo de la UP.

· Documentación emitida
El 05 de Enero de 2007, se envió el E-mail Nro 223, conteniendo el Documento Nro. 17 - Boletín Informativo Nro 11, el cual brindó un detalle pormenorizado de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Diciembre de 2006.
· DIFUSIÓN
· Numerosos Camaradas de distintas Fuerzas, ONG, Instituciones y amigos en general, nos hacen llegar su solicitud a fin de tener acceso a este Boletín Informativo. Como es costumbre, solicitamos a título de colaboración, dar la mayor difusión al mismo.
· Reflexión final: “Todas las cosas fingidas caen como flores marchitas, porque ninguna simulación puede durar largo tiempo”.
( Marco Tulio Cicerón - Escritor, orador y político romano – 106 a.C. / 43 a.C. ).
BUENOS AIRES, 31 de ENERO de 2007.
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